
XL ANIVERSARIO DE LA
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

06/12/2018
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Para celebrar el XL Aniversario de nuestra Constitución y darle ante el alumnado el 
valor que realmente ha tenido y tiene en nuestra historia, además de las actividades 
que cada departamento tenga programadas para este día, todo el profesorado del 
centro leerá y comentará un artículo de la Constitución al inicio de cada 
clase. Al finalizar la jornada sonará el Himno de España, uno de los símbolos, junto a 
la bandera (que estará presente en la puerta del centro), de nuestra nación.

A continuación os proporcionamos la selección de artículos que leeremos en las clases
durante esta jornada.

1ª hora de clase (8:00 horas)
Artículo 1
1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna 
como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la 
igualdad y el pluralismo político.

2ª hora de clase (9:00 horas)
Artículo 14
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna
por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

3ª hora de clase (10:00 horas)
Artículo 27

1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.
2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana 

en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y 
libertades fundamentales.

3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que 
sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones.

4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.
5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante 

una programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos
los sectores afectados y la creación de centros docentes.

6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros 
docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.

7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control 
y gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos 
públicos, en los términos que la ley establezca.

8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para 
garantizar el cumplimiento de las leyes.

9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos
que la ley establezca.

10.Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley 
establezca.
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4ª hora de clase (11:30 horas)
Artículo 31
1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 
capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios 
de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio

5ª hora de clase (12:30 horas)
Artículo 45

1. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.

2. Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos 
naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y 
restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad 
colectiva.

3. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la 
ley fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así 
como la obligación de reparar el daño causado.

6ª hora de clase (13:30 horas)
Artículo 47
Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los 
poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas 
pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de 
acuerdo con el interés general para impedir la especulación. La comunidad participará
en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos.
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